
Sesión Ordinaria de Cabildo
Abril 13 de 2021

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las

13:00 trece horas del día 13 trece de abril de dos mil

veintiuno, reunidos en la Delegación Municipal Santa Rosa

Jáuregui, los Síndicos Municipales: Hermann Antonio Pfeiffer

Martínez y Dulce Imelda Ventura Rendón y los Regidores: María

Concepción Reséndiz Rodríguez, Ana María Hernández Colunga,

Claudio Sinecio Flores, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez, Claudia

Karina Varela Najar, Pánfila Rosas Montero, Luis Gabriel

Osejo Domínguez, Juan Carlos Briz Cabrera, Juanita Elías

Solís, Héctor Julio García Contreras, José Francisco Ramos

Rivera, Ivonne Olascoaga Correa, Presidente Municipal Miguel

Antonio Parrodi Espinosa y el M. en D. Jesús Roberto Franco

González, Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de

celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de conformidad con el

siguiente:

O R D E N   D E L   D Í A

1. LISTA DE ASISTENCIA

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN

3. INFORME DE COMISIONES:

I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN :

1) Acuerdo que Reforma Diversos Artículos del Reglamento
de Justicia Administrativa para el Municipio de
Querétaro.

2) Acuerdo que autoriza la actualización de la tarifa para
el ejercicio 2021, de los servicios públicos
municipales de recolección y traslado de residuos
sólidos urbanos no peligrosos generados en el Municipio
de Querétaro.

3) Acuerdo que da cumplimiento a lo ordenado en la
Sentencia de 25 de marzo de 2021 dictada por el
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro dentro del
Expediente TEEQ-POS-5/2020.

II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA:



4) Acuerdo que Aprueba el Protocolo para la Celebración
del Acto Cívico de Honores a la Bandera Nacional y del
Acto Ceremonial de Honores Fúnebres de la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio de Querétaro.

III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE LA MUJER:

5) Acuerdo por el que se actualiza el Programa Municipal
para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del
Municipio de Querétaro.

6) Acuerdo por el que se actualiza el Programa Municipal
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
violencia contra las Mujeres en el Municipio de
Querétaro.

IV. COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA
PÚBLICA Y DE  DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA:

7) Acuerdo por el que se autoriza la permuta del predio
identificado con clave catastral 14 01 001 34 152 021
en favor del Municipio de Querétaro.

V. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

8) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de
Suelo y la Modificación a la Normatividad por
Zonificación para el predio identificado con clave
catastral 14 01 001 08 102 008, Delegación Municipal
Centro Histórico.

9) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de
Suelo y la Modificación a la Normatividad por
Zonificación para el predio identificado con clave
catastral 14 01 084 01 101 258, Delegación Municipal
Epigmenio González.

10) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de
Suelo y la Modificación a la Normatividad por
Zonificación para los predios identificados con clave
catastral 14 01 001 16 089 001 y 14 01 001 16 089 161,
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio.

11) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de
Suelo para el predio identificado con clave catastral
14 01 101 02 047 003, Delegación Municipal Epigmenio
González.

12) Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a
la Normatividad por Zonificación para el predio
identificado con clave catastral 14 01 001 19 010 148,
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández.

4. CLAUSURA DE LA SESIÓN



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día,

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al

Presidente Municipal, Miguel Parrodi Espinosa que el Regidor

Juan José Ruíz Rodríguez envió justificante de inasistencia,

por lo que se encuentran presentes 15 miembros de ese Cuerpo

Colegiado; por lo que existió el quórum de ley y todos los

acuerdos tomados serían legalmente válidos. Solicitó al Señor

Presidente Municipal, respetuosamente, procediera a declarar

instalada y abierta esa Sesión Ordinaria de Cabildo.---------

PRESIDENTE MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA:

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara

con el Orden del Día.----------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Previo a continuar con el desahogo del Orden del

Día y por su conducto el Presidente Municipal Miguel Antonio

Parrodi Espinosa solicitó fuera retirado del Orden del Día de

la presente Sesión Ordinaria de Cabildo el punto marcado con

el número 7. Acto seguido lo sometió a consideración. No

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a

votación la propuesta en mención.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor



10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A
favor

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A
favor

Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se aprobó por

unanimidad de votos presentes la propuesta. Continuando con

el desahogo del Orden del Día, referente al TERCER PUNTO.

INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN,

punto 1) Acuerdo que Reforma Diversos Artículos del

Reglamento de Justicia Administrativa para el Municipio de

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente y

con fundamento en el artículo 42 del Reglamento Interior del

Ayuntamiento lo sometió a consideración, primero en lo

general. No existiendo consideración alguna lo sometió a

consideración en lo particular. Informó por su conducto que

el Presidente Municipal Miguel Antonio Parrodi Espinosa

solicitó fuera retirado del proyecto las fracciones II y III

del artículo 117. No existiendo consideraciones al respecto,

procedió a someter a votación la propuesta de que sean

retirados del proyecto las fracciones II y III.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor



9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A
favor

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A
favor

Dando cuenta de 15 votos a favor por lo que se aprobó por

unanimidad de votos presentes la propuesta antes señalada.

No habiendo alguna otra consideración en lo general, ni en lo

particular de conformidad con el artículo 49 del Reglamento

Interior de ese Honorable Ayuntamiento, lo sometió a votación

de manera nominal. Presidente Municipal Miguel Antonio

Parrodi Espinosa.--------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “A
favor”.------------------------------------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Hermann Antonio Pfeiffer

Martínez.----------------------------------------------------

SÍNDICO MUNICIPAL, HERMANN ANTONIO PFEIFFER MARTÍNEZ: “A
favor”.------------------------------------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez.-----

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “A favor”.----
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Ana María Hernández Colunga.-------------

REGIDORA, ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA: “A favor”.------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidor, Claudio Sinecio Flores.-------------------

REGIDOR, CLAUDIO SINECIO FLORES: “A favor”.------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez.------------

REGIDORA, MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ: “A favor”.-----------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Claudia Karina Varela Najar.-------------

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “A favor”.---------



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Pánfila Rosas Montero.------------------

REGIDORA, PANFILA ROSAS MONETERO: “A favor”.-----------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidor, Luis Gabriel Osejo Domínguez.-------------

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “A favor”.---------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Dulce Imelda Ventura Rendón.----

SÍNDICO MUNICIPAL, DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN: “A favor”.---
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidor, Juan Carlos Briz Cabrera.-----------------

REGIDOR, JUAN CARLOS BRIZ CABRERA: “A favor”.----------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Juanita Elías Solís.---------------------

REGIDORA, JUANITA ELIAS SOLÍS: “A favor”.--------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidor, Héctor Julio García Contreras.------------

REGIDOR, HECTOR JULIO GARCÍA CONTRERAS: “A favor”.-----------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidor, José Francisco Ramos Rivera.--------------

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “A favor”.----------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.-----------------

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “A favor”.---------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

“A C U E R D O
ÚNICO. Se reforman los artículos 14, fracción XII, 18, 28
segundo y tercer párrafos; 41 fracción IV, 45 fracción III,
75 segundo y tercer párrafo; 79, 95 fracción II, 116, 117
primer párrafo; 121, 128, 129, 142, 143 primer párrafo y 144,
así como la denominación del Título Séptimo; se adicionan la
fracción XIII al artículo 14, un cuarto párrafo al artículo
75, así como un Título Noveno denominado Disposiciones
Especiales, que contiene los artículos 152, 153 y 154; y se
deroga la fracción II del artículo 118 del Reglamento de
Justicia Administrativa para el Municipio de Querétaro; todo
ello para quedar como sigue:

“Artículo 14. Son atribuciones…



I. a XI. …
XII. Conocer, resolver y sancionar las puestas a disposición

por el incumplimiento de medidas y órdenes de protección, así
como la ejecución de las medidas de apremio dictadas por la
autoridad en dichos supuestos, y

XIII. Las demás facultades y obligaciones que le confiere el
presente reglamento y disposiciones legales aplicables.
…

Artículo 18. Son atribuciones del personal médico o, a falta
de este, del personal paramédico del Juzgado Cívico, emitir
los dictámenes de su competencia a las personas que lo
requieran y sean presentadas en el Juzgado Cívico Municipal,
prestar la atención médica de emergencia, llevar una relación
de certificaciones médicas y, en general, realizar las tareas
que se requieran en los Juzgados Cívicos Municipales acorde
con su profesión para su buen funcionamiento.

Los dictámenes emitidos por las personas paramédicas deberán
ser validados por la persona Médica Reguladora asignada en
turno.

Artículo 28. Son infracciones…

I. a X…
Si el conductor que ha sido canalizado a la zona de
aplicación de pruebas, se niega a soplar o no sopla
correctamente en la prueba cualitativa o la primer prueba
cuantitativa, el Juez Cívico Municipal en funciones impondrá
la sanción correspondiente por la infracción prevista en la
fracción XII del artículo 24 de este ordenamiento, con el fin
de salvaguardar su integridad, la seguridad y de no
entorpecer o impedir la correcta prestación del servicio
público de seguridad a través de los dispositivos de
alcoholimetría. En cuanto al destino del vehículo, el Juez
Cívico Municipal debe observar lo señalado en los incisos f.
y g. de la fracción VI del punto 6.2.1.3.1 del Procedimiento
para la prueba cualitativa, señalado en el Protocolo para la
Implementación de los Puntos de Control de Alcoholimetría
para el Municipio de Querétaro.
Si el conductor se niega a soplar correctamente o se niega a
realizar la prueba confirmatoria, se aplicará la sanción
correspondiente señalada en el inciso de la fracción X del
presente artículo al cual corresponda el resultado de la
primera prueba realizada, misma que conforme al Protocolo
para la Implementación de los Puntos de Control de
Alcoholimetría para el Municipio de Querétaro, debió
realizarse diez minutos antes.
Para el caso de los operadores…
Las infracciones descritas…
Artículo 41. Los Juzgados…

I. a III. …
IV. Una persona médica o paramédica;
V. a IX. …

Artículo 45. Para integrar el equipo médico de los Juzgados
Cívicos Municipales se requiere:



I. …
II. …
III. Título y Cédula de la Licenciatura en Medicina

debidamente registrados ante la Dirección General de
Profesiones o contar con certificación en Técnica de
Urgencias Médicas vigente;

IV. a VI. …

Artículo 75. El procedimiento…
Tiene carácter de sumario, concretándose a una sola
audiencia, pudiendo ésta ser suspendida a sano arbitrio del
juez y en pro de clarificar las circunstancias de los hechos,
presentar y preparar pruebas así como todo lo tendiente a no
vulnerar los derechos de las personas presentadas y los
afectados si hubiere. Esta suspensión también podrá ser a
petición de parte y el juez determinará su viabilidad
fundando y motivando el acuerdo respectivo.
Una vez desahogada la audiencia, se integrarán la boleta de
presentación y la constancia de audiencia oral donde conste
la puesta a disposición del vehículo al Juez Cívico, en su
caso, el acta de liberación o el acta de improcedencia según
corresponda, que serán firmadas por los que intervengan en la
misma.
Para determinar la responsabilidad de conductores que
rebasaron los parámetros permitidos conforme al artículo 28,
fracción X, incisos a), b), c) y d) del presente reglamento,
el Juez Cívico Municipal procederá acorde a lo establecido en
el Protocolo para la Implementación de los Puntos de Control
de Alcoholimetría para el Municipio de Querétaro.

Artículo 79. Si fuera necesaria la presentación de nuevas
pruebas o no fuese posible en ese momento desahogar las
aceptadas, el Juez Cívico Municipal suspenderá la Audiencia
de Calificación y fijará día y hora para su continuación, que
no deberá de exceder de 12 días naturales, dejando en
libertad al probable infractor, apercibiendo a las partes
que, de no presentarse, se harán acreedoras a alguna de las
medidas de apremio contempladas en el presente reglamento.

Para efectos de que proceda y tenga lugar la suspensión de la
Audiencia de Calificación, el probable infractor debe
depositar una fianza en la caja recaudadora del Juzgado
Cívico. La fianza será equivalente a la sanción económica más
alta que se establezca para la falta administrativa imputada.
En caso de que el probable infractor no cumpla, se sustraiga
de la acción de la justicia y no atienda la audiencia
señalada, se procederá a hacer efectiva la fianza y se
ordenará el desahogo de la diligencia programada.

El Juez Cívico elaborará el pase de caja para el depósito de
la fianza en la caja recaudadora del mismo Juzgado, y tendrá
la obligación de realizar el trámite para devolverla una vez
que se haya cumplido la naturaleza de la suspensión de la
audiencia.

Artículo 95. En relación…
I. …
II. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, siempre que

el quejoso acredite con documentos idóneos haber agotado los



medios alternos de solución de conflictos ante los Centros
Delegacionales de Mediación y Conciliación Municipal cuando
se trate de faltas administrativas señaladas en el presente
reglamento. De cumplirse lo anterior, se dará inicio al
procedimiento administrativo. Tratándose conductas derivadas
de daños culposos por hechos de tránsito, el quejoso podrá
solicitar la intervención del Juez Cívico de conductas no
flagrantes sin que sea requisito agotar los medios alternos
de solución de conflictos ante los Centros Delegacionales de
Mediación y Conciliación Municipal;

III.a XII…

TITULO SÉPTIMO
DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LOS DAÑOS OCASIONADOS

EN BIENES POR HECHOS DE TRÁNSITO

Artículo 116. El presente capítulo tiene por objeto definir
los lineamientos que regirán la actuación de los Jueces
Cívicos Municipales en la atención del procedimiento
administrativo conciliador y sancionador, derivado de daños
ocasionados en bienes muebles o inmuebles por hechos de
tránsito donde no resulten lesionados los conductores,
pasajeros o terceros.

Artículo 117. A quien ocasione daño en bienes muebles o
inmuebles particulares o públicos, derivado de un hecho de
tránsito donde no resulten lesionados conductores, pasajeros
o terceros, se le impondrán las siguientes sanciones:

I. a III. …

...

Artículo 118. Recibidos…

I. …
II. Se deroga.
III. ...

Artículo 121. El presente procedimiento administrativo es de
carácter sumario, existiendo la posibilidad de suspenderse o
prorrogarse a sano arbitrio del juez y en pro de clarificar
las circunstancias de los hechos, presentar y preparar
pruebas procurando con ello no vulnerar los derechos de las
personas presentadas y los afectados. Esta suspensión también
podrá ser a petición de parte y el juez determinará su
viabilidad, fundando y motivando el acuerdo respectivo.
Artículo 128. Se debe informar a las partes los beneficios y
consecuencias de conciliar para solucionar la controversia y
llegar a un acuerdo reparatorio respecto de los daños
ocasionados, el cual se tendrá como formalizado al obrar las
firmas de las partes y sus testigos, procurando encontrar la
forma de garantizar el cumplimiento de dicho acuerdo. Si las
partes manifiestan su deseo de conciliar, deberá quedar
asentado el consentimiento expreso en el sistema de
videograbación del juzgado.
En caso de que, previo a la audiencia de conciliación, alguna
de las partes involucradas en el hecho de tránsito solicite
la devolución de su vehículo, deberá acreditar la propiedad



del mismo ante el Juez Cívico Municipal y garantizar, a
satisfacción de la parte ofendida, el monto señalado por
concepto de la reparación de daños que fije el Juez Cívico en
base a las estimaciones o peritajes presentados por la parte
contraria, a resultas de la determinación que se realice de
la causalidad del hecho en la Audiencia de Calificación.

Desahogada la audiencia de conciliación, existiendo acuerdo
entre las partes se procederá a la devolución de los
vehículos y las garantías depositadas.
En caso de desacuerdo entre las partes, el Juez Cívico podrá
autorizar la devolución de los vehículos, cuando se haya
depositado la garantía por concepto de reparación de daños,
por quien resulte señalado como probable responsable en la
Audiencia de Calificación del hecho; tratándose del ofendido
o víctima, procederá a realizar la entrega sin necesidad de
depósito de garantía, previa acreditación de la propiedad del
vehículo ante el Juez Cívico.
Una vez que haya quedado firme la causa, a petición de parte
y no habiéndose depositado garantía por concepto de
reparación de daños por quien resulte señalado como
responsable en la Audiencia de Calificación del hecho, el
juez Cívico Municipal señalará un plazo adicional de 60 días
naturales a efecto de que la parte ofendida acredite haber
realizado las acciones legales necesarias ante la autoridad
competente para reclamar la reparación de daños causados en
el hecho de tránsito, quedando consignado el vehículo ante la
autoridad como garantía del ejercicio del derecho mencionado.
Ante el vencimiento del plazo, el Juez Cívico Municipal
tendrá la obligación de liberar los vehículos.
Artículo 129. Si alguna de las partes manifiesta su deseo de
no conciliar, el Juez Cívico Municipal les informará que
pueden presentar sus peritajes para deslindar la
responsabilidad de los participantes en el hecho de tránsito.
Artículo 142. El procedimiento para la Audiencia de
Calificación será oral y público, pudiendo ser privado cuando
el Juez Cívico Municipal así lo determine. Tendrá el carácter
de sumario, concretándose a una sola audiencia, pudiendo ésta
ser suspendida a sano arbitrio del juez y en pro de
clarificar las circunstancias de los hechos, presentar y
preparar pruebas así como todo lo tendiente a no vulnerar los
derechos de las personas presentadas y los afectados si los
hubiere. Esta suspensión también podrá ser a petición de
parte y el juez determinará su viabilidad fundando y
motivando el acuerdo respectivo.
Una vez desahogada la audiencia, se integrarán la boleta de
presentación y la constancia de audiencia oral, el acta de
liberación o el acta de improcedencia según corresponda, que
serán firmadas por los que intervengan en la misma.
Si el probable infractor solicitara la suspensión de la
audiencia de calificación, se le hará de su conocimiento que
se ordenará el resguardo de los vehículos en el depósito de
vehículos municipal y los gastos de arrastre de grúa y
pensión correrán a cargo de cada una de las partes.
Artículo 143. Si fuere necesaria la presentación de nuevas
pruebas o no fuera posible en ese momento desahogar las
aceptadas, el Juez Cívico Municipal suspenderá la Audiencia
de Calificación y fijará día y hora para su continuación que
no deberá exceder de 12 días naturales, dejando en libertad



al probable infractor, una vez que haya depositado la fianza
suficiente para garantizar la reparación de daños, la cual no
deberá exceder de 300 veces la Unidad de Medida y
Actualización.
…
Artículo 144. La audiencia de calificación se iniciará una
vez que alguna de las partes manifieste su deseo de no
conciliar, se tomará en cuenta lo que obre en autos del
procedimiento, boleta de presentación, parte médico,
declaración y medios de prueba ofertados por los presentados
y los elementos de la policía que hayan realizado la
presentación de las partes al juzgado.

TITULO NOVENO
DISPOSICIONES ESPECIALES

Capítulo Único
De las Medidas y Órdenes de Protección

Artículo 152. Tratándose de puestas a disposición por
incumplimiento de medidas y órdenes de protección, el Juez
Cívico Municipal sancionará con arresto administrativo
inconmutable de 24 a 36 horas. Dentro de su resolución hará
efectivo el interés superior de la víctima contemplado en el
artículo 4 fracción VII de la Ley Estatal de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, tomando como pauta de
decisión la más amplia protección de los derechos y la
integridad de la víctima por medio de su priorización,
atendiendo a la relación de desigualdad en que se encuentre
la víctima frente al agresor.

Artículo 153. Las medidas de apremio impuestas con motivo del
incumplimiento a una Orden o Medida de Protección, que
impliquen una privación de la libertad provisional, se
ejecutarán por parte de los elementos de las diferentes
instituciones de seguridad, quienes trasladarán a las
personas detenidas ante el Juez Cívico Municipal.

Corresponde a las autoridades administrativas en materia de
justicia cívica recibir a las personas detenidas por dichos
supuestos, siendo ésta la instancia responsable de su
custodia y de la estricta observancia de las disposiciones
que sobre el particular contengan las determinaciones
judiciales y administrativas, así como otras disposiciones
legales aplicables.

Artículo 154. Tratándose del cumplimiento de medidas de
apremio por el incumplimiento de medidas y órdenes de
protección a que se refiere este Título, se procederá acorde
a lo establecido en los capítulos I, II, III y IV del Título
Quinto del presente Reglamento. Tratándose del primer
supuesto, se impondrá al agresor el cumplimiento de las horas
señaladas por la autoridad ordenadora con motivo a su
desacato, las cuales por ningún motivo podrán ser conmutables
por una sanción distinta a la privativa de la libertad
provisional señalada por la autoridad ordenadora.



TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día
siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones
mencionadas en el artículo transitorio anterior.

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría del
Ayuntamiento notificar el presente acuerdo a las personas
titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de
Finanzas, Secretaría de Seguridad Pública Municipal de
Querétaro y de la Oficina del Abogado General.”.-------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al FRACCIÓN I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, punto 2)

Acuerdo que autoriza la actualización de la tarifa para el

ejercicio 2021, de los servicios públicos municipales de

recolección y traslado de residuos sólidos urbanos no

peligrosos generados en el Municipio de Querétaro. Dio

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto continuo lo

sometió a consideración. Cedió el uso de la voz a la Regidora

Ivonne Olascoaga Correa.-------------------------------------

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenas tardes a todos y a
todas, con el permiso del señor Presidente, Secretario,

Síndico, Síndica, compañeras Regidoras, compañeros Regidores,

público que nos acompaña y nos sigue por los medios de

transmisión. Con base en el transitorio tercero mi

observación es que primero pase el análisis jurídico que dice

en el transitorio tercero para que se haga este análisis

jurídico, financiero, técnico y administrativo, toda vez que

la tarifa ha aumentado en 46% desde su aprobación en 2016

usando la fórmula del contrato de concesión y atendiendo a

los cambios de salario mínimo a UMA, el incremento debió de

ser del 22% esto significa que la administración municipal ha

destinado en exceso dinero público a esta concesión, en su

origen este servicio buscaba crear ahorros a las finanzas

municipales al final nos está costando de más y la tarifa de

2021 seguirá desviando dinero hacia el concesionario. La

concesión fue otorgada por 15 años, esto significa que de no

revisarse y corregir hoy, en los siguientes 10 años se

seguirá pagando en exceso una concesión que supuestamente



debió traer ahorros, toda vez que el aumento futuro se

calcula sobre la base de la tarifa equivocada e inflada del

salario mínimo, en vez de ello debe corregir y revisar la

tarifa y usar la UMA tal como fue previsto en la Ley de

Unidad de medida y actualización del estado de Querétaro para

no pagar indebida e innecesariamente 44.5 millones de pesos,

lo cual es una perdida para el municipio y una ganancia para

el concesionario. Se puede calcular que el concesionario

recibió indebidamente 33 millones de pesos y que en 2021 esa

cifras sería de 44.5 millones de pesos. Sin duda el mejor

arreglo no es autorizar la tarifa 2021 y llamar a jurídico al

concesionario, sería más sencillo que se devuelvan los 33

millones que ignorar estas cifras y tener que devolver en el

futuro 78 millones de pesos, sin contar los gastos de multas,

recargos e intereses a lo que voy en pocas palabras, se ha

calculado en salarios mínimos cuando debió de ser en UMAS. Es

cuanto, gracias.”--------------------------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto,

procedió a someter a votación el acuerdo en mención.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor



13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor En
contra

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En
contra

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 2 en contra, por

lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

“…A C U E R D O:
PRIMERO. Se autoriza la Actualización de la Tarifa para el
ejercicio 2021, de los Servicios Públicos Municipales de
Recolección y Traslado de Residuos Sólidos Urbanos no
peligrosos generados en el Municipio de Querétaro, en
términos del considerando 10 del presente acuerdo, así como
del anexo único que forma parte integral del presente
acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos
Municipales, para que dé seguimiento a las condiciones,
derechos y obligaciones derivados del presente acuerdo,
respecto al servicio público municipal de recolección y
traslado de residuos sólidos urbanos no peligrosos generados
en el Municipio de Querétaro, asimismo, se instruye para que
haga una revisión, análisis y determinación de la tarifa en
cuanto al incremento anual de la misma, esto en razón, de los
costos que la empresa hace anualmente.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno,
para que a través de la Oficina del Abogado General del
Municipio de Querétaro,  a la Secretaría de Finanzas,
Secretaría de Administración y Secretaría de Servicios
Públicos Municipales, para que de manera conjunta, realicen
un análisis jurídico, financiero, técnico y administrativo,
respecto a la desindexación de los salarios mínimos
contemplados en el mecanismo de la tarifa, que se encuentra
considerado en el apartado de especificaciones generales
Décimo Tercero, relativo al régimen tarifario, para
determinar la procedencia de sustituir los factores “salario
mínimo oficial de la zona”, por  Unidas de Medida y
Actualización (UMA).

CUARTO. Una vez concluidos los trabajos a que se refiere el
Resolutivo anterior, se instruye dar a conocer los resultados
de dicho análisis, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, y en su caso,
someter a la consideración del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro, la aprobación de la Modificación al
Título de Concesión de referencia.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos
Municipales, dependencia rectora de dicha concesión, el



seguimiento a los trabajos a que se refiere el Resolutivo
Tercero del presente acuerdo, así como coordinarse con las
Dependencias involucradas y llevar a cabo las gestiones que
sean necesarias respecto  a la modificación del Título de
Concesión a que se hace referencia en el Resolutivo Tercero
de este acuerdo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de
derechos que se generen con motivo de la misma.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos
Municipales y a la Secretaría de Finanzas, den seguimiento y
cumplimiento  a las obligaciones a cargo del Municipio de
Querétaro contenidas en el presente acuerdo.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVIII
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a
conocer el presente Acuerdo a los titulares de las
Secretarías de Servicios Públicos Municipales, de Finanzas,
de Administración, General de Gobierno, a la Oficina del
Abogado General, al Órgano Interno de Control del Municipio
de Querétaro  y al representante legal de la empresa
denominada RED RECOLECTOR, SA. DE C.V.

ANEXO ÚNICO



















.------------------------------------------------------------



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al FRACCIÓN I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, punto 3)

Acuerdo que da cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia de

25 de marzo de 2021 dictada por el Tribunal Electoral del

Estado de Querétaro dentro del Expediente  TEEQ-POS-5/2020.

Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido

lo sometió a consideración. Cedió el uso de la voz al Regidor

Luis Gabriel Osejo Domínguez.--------------------------------

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMIGUEZ: “Muchísimas gracias

señor Secretario, con su permiso señor Presidente, con el

permiso de todos ustedes compañeros de este Cabildo. Quiero

en primer lugar agradecer a la Delegación, a la comunidad de

Santa Rosa Jáuregui que nos haya recibido aquí en este

emblemático lugar, histórico lugar, tradicional lugar, a toda

la gente que trabaja en esta Delegación muchísimas gracias, y

de manera particular para el señor Delegado, el Licenciado

Lobardo Pérez Santana, te agradezco mucho Delegado que nos

recibas, está muy bonita la comunidad, se ha recuperado mucho

en el tema de la seguridad, te lo agradezco a título

personal, gracias. Saludo con mucho respeto también a las

personas que nos siguen a través de las redes sociales del

Municipio de Querétaro y a todos aquellos que se encuentran

aquí pendientes del tema público. Quiero señor Secretario

excusarme de votar en el siguiente acuerdo por atañer al de

la voz, por ser el de la voz parte de ese proceso en el que

se está llevando a cabo este acuerdo. Quiero decirle a la

gente que no sabe porque me sentenciaron en el Tribunal

Electoral, quiero decirles que me encontraron culpable, me

encontraron culpable de estar llevando despensas, de estar

llevando material sanitario, de estar llevando alimentos a

las personas que no los tenían durante los días más graves de

la pandemia, quisieron condenarme por utilizar recursos

públicos y les demostré que eran recursos propios, que eran

recursos personales, al no tener sentencia de este sentido me

sentenciaron traer una camisa como la que trae Isidro, que es

uno de mis asistentes, lo pueden ver, esa es la camisa que es

motivo de sentencia que trae mi nombre, como muchos de

ustedes lo traen también, que trae el emblema del Municipio

de Querétaro, me encontraron culpable de promocionar, porque



pensaban que iba a participar en una contienda política, la

ratio legis o el motivo de la sentencia es que estaba yo

promocionándome en tiempos previos a la elección, saben

ustedes que no voy a participar, saben que no participare en

esta elección porque preferí antes de hacer política

electoral, preferí cumplir con mi deber, y que es el deber de

todo funcionario que es proteger, que es cuidar, que es

apoyar a aquellos que lo eligieron de manera popular, así que

lo siento mucho en esta ocasión si usted me permite con

fundamento en el artículo 31 y en el artículo 50 del

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, paso, no

voy a participar en esta votación, les agradezco mucho su

atención. Es todo cuanto, gracias Secretario.”---------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne

Olascoaga Correa.--------------------------------------------

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Muchas gracias, con el
permiso de todos, nuevamente de todas. Mi consideración al

respecto es que en el mismo acuerdo se señala que pasó a

comisión cuando debió de haberse pasado directamente como ya

bien lo comentó el compañero Luis Gabriel, al Ayuntamiento,

esa es una consideración. La segunda consideración es que

desconozco porque no fue así, si se tomaron en cuenta las

sanciones anteriores que colocaría a la persona de éste que

estamos tratando como reincidente. Es cuanto, gracias.”------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Luis Gabriel

Osejo Domínguez.---------------------------------------------

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Quiero decirle a mi
querida compañera que respeto mucho su punto de vista, de

hecho para mí no es un tema personal, te agradezco mucho

inclusive que me hayas hablado para decirme que ibas a sentar

tu posición, esto no afecta en ningún momento nuestra amistad

y nuestra relación, porque al final de cuentas tú y yo

terminamos en unos meses y yo espero que la relación, la que

hasta hoy mantenemos siga incólume, siga intacta. Quiero

decirte eso, quiero que estés tranquila, es un tema político,

de ninguna manera lo tomo personal y pues sería todo estimada

Ivonne, no pasa nada, les agradezco mucho, gracias.”---------



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Concedió el uso de la voz a la Regidora, Ivonne

Olascoaga.---------------------------------------------------

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Gracias, así lo asumo,
así lo tomo porque estamos aquí para representar, no es

personal, pero si es nuestra función y nuestro trabajo que

está como bien lo acabas de señalar muy aparte de una

relación de amistad o de afecto, el trabajo es el trabajo y

esto lo he mencionado no nada más contigo, sino con todos los

compañeros. Es cuanto, gracias.”-----------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: No existiendo consideraciones al respecto y en uso

de la voz informativa señaló que el Regidor Luis Gabriel

Osejo Domínguez se excusó de votar en el acuerdo en mención

por las razones que él mismo expuso por lo que solo votarán

dicho acuerdo 14 miembros de ese Ayuntamiento. Acto seguido

procedió a someter a votación el acuerdo.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

10.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

11.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

12.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

13.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor En
contra

14.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En
contra



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor y 2 en contra, por

lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

“ACUERDO

PRIMERO. De conformidad con las manifestaciones vertidas en
la parte considerativa del presente instrumento, este
Honorable Ayuntamiento de Querétaro es legalmente competente
para aprobar el presente acuerdo en cumplimiento a la
sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de
Querétaro el 25 de marzo de 2021 en el expediente TEEQ-POS-
5/2020.

SEGUNDO. En acato a la resolución del Tribunal Electoral del
Estado de Querétaro en la sentencia dictada el 25 de marzo de
2021 en el expediente TEEQ-POS-5/2020 y conforme a los
razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el
Considerando 11 de este instrumento, se impone al regidor
Luis Gabriel Osejo Domínguez la sanción de amonestación
pública.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos el día de su
aprobación.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a efecto
de que informe al Tribunal Electoral del Estado de Querétaro
y a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro el contenido del presente
así como la efectiva ejecución de la sanción impuesta al
regidor Luis Gabriel Osejo Domínguez.

TERCERO. Notifíquese de manera personal el contenido del
presente Acuerdo al regidor Luis Gabriel Osejo Domínguez,
haciendo de su conocimiento que en contra de la presente
resolución procede el Recurso de Revisión.”.-----------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al TERCER PUNTO, INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN

II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA, punto 4) Acuerdo que Aprueba

el Protocolo para la Celebración del Acto Cívico de Honores a

la Bandera Nacional y del Acto Ceremonial de Honores Fúnebres

de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente.

Acto seguido lo puso a consideración. No existiendo



consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el

acuerdo en mención.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A
favor

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A
favor

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

“ACUERDO

ÚNICO: Se aprueba el Protocolo para la Celebración del Acto

Cívico de Honores a la Bandera Nacional y del Acto Ceremonial
de Honores Fúnebres de la Secretaría de Seguridad Pública del
Municipio de Querétaro, para quedar de la siguiente forma:

“PROTOCOLO PARA LA CELEBRACIÓN DEL ACTO CÍVICO DE HONORES A
LA BANDERA NACIONAL Y DEL ACTO CEREMONIAL DE HONORES FÚNEBRES

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
QUERÉTARO



1. Disposiciones Generales

1.1. El presente protocolo tiene por objeto establecer los
lineamientos para realizar la ceremonia de Honores a la
Bandera Nacional y Honores Fúnebres de la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio de Querétaro. Es de
observancia general y obligatoria para todas las personas
servidoras públicas de la Secretaría de Seguridad Pública
Municipal de Querétaro.

Para los efectos de este Protocolo, se entenderá por:

1.1.1. Alumno: Persona que cursa cualquier programa de
formación inicial o continua del Servicio Profesional de
Carrera Policial impartida en el Instituto;

1.1.2. Bandera: A la Bandera Nacional, símbolo patrio de los
Estados Unidos Mexicanos;

1.1.3. Dirección de Guardia: La Dirección de Guardia Municipal
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Querétaro;

1.1.4. Himno: Al Himno Nacional, símbolo patrio de los Estados
Unidos Mexicanos;

1.1.5. Instituto: Instituto del Servicio Profesional de Carrera
Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio
de Querétaro;

1.1.6. Ley: Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales;

1.1.7. Personal Administrativo: Personas que prestan sus
servicios en la Secretaría y que no pertenecen al Servicio
Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Querétaro;

1.1.8. Personal Policial: Personal Operativo de la Secretaría
de Seguridad Pública Municipal de Querétaro, que realiza las
funciones de investigación, prevención, proximidad social y
reacción;

1.1.9. Secretario: La persona titular de la Secretaría de
Seguridad Pública Municipal de Querétaro;

1.1.10. Secretaría: La Secretaría de Seguridad Pública Municipal
de Querétaro;

1.1.11. Servidor(es) Público(s): A las personas servidoras
públicas adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública
Municipal de Querétaro, y

1.1.12. Visitaduría: La Dirección de Visitaduría Interna de la
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Querétaro.

1.2. Las Unidades de Apoyo Técnico, las Unidades
Administrativas y Servidores Públicos de la Secretaría, deben
proveer lo que sea necesario en la esfera de su competencia,
para la observancia del presente Protocolo.

1.3. El incumplimiento e inobservancia del presente
Protocolo, será motivo de vista a la Visitaduría, para el
inicio del procedimiento correspondiente y en su caso la
aplicación de la sanción respectiva conforme a la
normatividad aplicable.



2. Elementos Para la Ceremonia de Honores a la Bandera
Nacional

2.1 Para llevar a cabo la ceremonia de honores a la Bandera,

es necesario contar con los siguientes elementos:
2.1.1. Una Bandera Nacional;
2.1.2. Una Banda de Guerra que deberá coordinarse con la

escolta de Bandera y con el maestro de ceremonias y se
conformará por elementos del personal policial o alumnos,
designados por la Dirección de Guardia o el Instituto
respectivamente, de la siguiente manera:

2.2.2.1. Al menos catorce elementos, distribuidos de la siguiente
forma: seis tambores, seis cornetas, una corneta de órdenes y
un comandante;

2.2.2.2. Su formación constará de dos líneas, la delantera
incluirá seis tambores y la trasera incluirá seis cornetas;

2.1.3. Una Escolta de Bandera conformada por seis elementos del
personal policial o alumnos, designados por la Dirección de
Guardia o el Instituto respectivamente, distribuidos como a
continuación se menciona:

2.2.3.1. Un abanderado;
2.2.3.2. Un comandante;
2.2.3.3. Un guardia derecho;
2.2.3.4. Un guardia izquierdo;
2.2.3.5. Una retaguardia derecha y,
2.2.3.6. Una retaguardia izquierda.

Parte Frontal

3. Funciones de la Escolta de Bandera

3.1.Los elementos que integran la escolta de bandera tendrán las
siguientes funciones, de acuerdo a su posición en la
formación:

3.1.1. Abanderado: Conduce la Bandera;
3.1.2. Comandante: Emite las órdenes a la escolta durante la

ceremonia;
3.1.3. Guardias y retaguardias: Brindar protección a la Bandera

en conjunción con el abanderado y el comandante, y
3.1.4. Ayudante de traslado de bandera: persona designada por

el Secretario para brindar apoyo con el traslado de nuestro
lábaro patrio.

4. Organización de la Ceremonia de Honores a la Bandera Nacional

4.1.La organización de la ceremonia de Honores a la Bandera
Nacional, estará a cargo de la Secretaría Técnica, en forma
conjunta con las Unidades de Apoyo Técnico y las Unidades

Guardia
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Guardia
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Administrativas, conforme a la calendarización que determine
anualmente el titular de la Secretaría.

4.2.Para la celebración de la ceremonia de Honores a la Bandera
Nacional, la Secretaría Técnica llevará a cabo las siguientes
actividades:

4.2.1. Informar a la Unidad de Apoyo Técnico o la Unidad
Administrativa de la Secretaría a la que corresponda su
desarrollo, la fecha, hora y lugar de realización de la
ceremonia;

4.2.2. Gestionar el mobiliario necesario para su realización, así
como para la ejecución o reproducción del Himno Nacional;

4.2.3. Garantizar la asistencia de la Escolta y Banda de Guerra, y
4.2.4. Realizar constancia del acto cívico de Honores a la Bandera

Nacional.

4.3.La Unidad de Apoyo Técnico o la Unidad Administrativa de la
Secretaría, a cargo de las ceremonias de Honores a la Bandera
Nacional, realizará las siguientes actividades:

4.3.1. Generar la invitación a autoridades de otras
dependencias e invitados especiales, cuando su participación
haya sido instruida por el Secretario, para asistir a la
ceremonia;

4.3.2. Designar un enlace para coordinarse con las distintas
áreas involucradas en la celebración de la ceremonia;

4.3.3. Elaborar el programa de actividades correspondiente a la
celebración de la ceremonia;

4.3.4. Designar a los servidores públicos a su cargo, que
fungirán como maestro de ceremonias, lector de las efemérides
correspondientes al mes que inicia, y personal de apoyo
logístico;

4.3.5. Contar con el listado de Servidores Públicos que
recibirán nombramientos y reconocimientos, si los hubiere,
con una semana de anticipación; y

4.3.6. Remitir a la Dirección de Administración de la
Secretaría, copia de los nombramientos y reconocimientos que
se hayan otorgado en la ceremonia de Honores a la Bandera
Nacional, que deberán contener la firma de recibido del
Servidor Público de que se trate, a fin de que sean agregados
a sus expedientes laborales.

5. Saludo a la Bandera Nacional

5.1.Para efectos del presente Protocolo se tendrán los siguientes
saludos, en atención a los servidores públicos que se
encuentren presentes en la ceremonia de Honores a la Bandera:

5.1.1. Saludo Policial: Es el saludo a la Bandera Nacional por
parte del personal operativo adscrito a la Secretaría, se
hará en posición de firme colocando la mano derecha extendida
a la altura de la visera, con la palma hacia abajo, tocándola
con la punta de los dedos índice y medio, y

5.1.2. Saludo Civil: Es el saludo a la Bandera Nacional

realizado por el personal administrativo adscrito a la
Secretaría, el cual se hará en posición de firme colocando la
mano derecha extendida sobre el pecho, con la palma hacia



abajo, a la altura del corazón. Los varones saludarán, además
con la cabeza descubierta.

6. Honores a la Bandera Nacional

6.1.La ceremonia de Honores a la Bandera tiene como objeto rendir
honor a nuestro lábaro patrio, en los términos que establece
la Ley.

Esta ceremonia se llevará a cabo en la explanada del Edificio
Central del Instituto o en el espacio de cualquier edificio
perteneciente a la Secretaría y excepcionalmente en el que
Secretario designe.
Cuando la ceremonia de Honores a la Bandera Nacional se
efectúe en un salón, patio o cualquier otro sitio que no
reúna las condiciones necesarias, la Unidad de Apoyo Técnico
y la Unidad Administrativa encargadas de su organización se
adaptarán a las características del lugar.
Si se trata de un lugar cerrado o en el que no sea posible
desplegar la Bandera Nacional en marcha, la Escolta de forma
previa a la ceremonia, se formará en posición de descanso con
la Bandera enfundada, y una vez que ésta inicie, cambiará a
posición de firmes y se realizará su desenfunde.

Asimismo se llevara a cabo conforme a lo siguiente:
6.1.1. El primer lunes de cada mes, o cualquier otro día,

conforme a las necesidades del servicio, y previa
autorización del Secretario, y

6.1.2. Con carácter obligatorio los días 24 de febrero, 15 y 16
de septiembre y 20 de noviembre de cada año, conforme a lo
dispuesto en la Ley.

6.2. La ceremonia de Honores a la Bandera será presidida por el
Secretario y, de manera excepcional, por la persona titular
de la Dirección de Guardia o servidor público que designe el
Secretario.

Los funcionarios que acompañarán al Secretario en la línea de
honor durante la ceremonia de Honores a la Bandera son las
personas titulares de las unidades administrativas que
integran a la Secretaría, así como las titulares de otras
dependencias, autoridades o invitados especiales.

6.3. El personal operativo asistente a los Honores a la Bandera
deberá portar el uniforme previamente indicado por la
Dirección de Guardia y para el caso de que asistan los
alumnos, portarán el uniforme que sea determinado por la
Dirección del Instituto.

6.4. La ceremonia de Honores a la Bandera se desarrollará cuando
menos con el orden y las formalidades siguientes:

6.4.1. Se integra y forma la línea de honor;
6.4.2. El maestro de ceremonias da la bienvenida y presenta a los

integrantes de la línea de honor y a los invitados presentes.
Posteriormente, la persona ayudante de traslado de Bandera se
dirige al lugar de guarda de la Bandera para tomarla y



entregársela al Secretario o funcionario designado que se
encuentra en la línea de honor, por su parte el maestro de
ceremonias indica el momento de recibir a la Bandera,
solicitando a los asistentes su atención, la posición de
firmes y el saludo civil o policial de acuerdo al personal
que se encuentre presente en la ceremonia de honores al
lábaro patrio, por medio del comando verbal “¡SALUDAR, YA!”,
en sincronía con los toques de la Banda de Guerra;

6.4.3. El Secretario o, en su caso, el funcionario designado una vez
que recibió el lábaro patrio, deberá sostener el asta con la
Bandera al frente y en diagonal apuntando hacia la izquierda
y la punta del asta hacia arriba, sosteniéndola con la mano
izquierda, y la parte de abajo sosteniéndola con la mano
derecha, dará dos pasos enfrente y, acto seguido, extenderá
los brazos para entregarla al abanderado;

6.4.4. El abanderado dará un paso al frente, acto seguido ejecutará
el saludo policial y recibirá la Bandera, enseguida el
comandante ordenará a los demás integrantes de la escolta
saludar a la Bandera, a través del comando verbal “¡SALUDAR,
YA!”;

6.4.5. Una vez recibida la Bandera, el abanderado introducirá el
regatón del asta en el portabandera, sosteniéndola con la
mano derecha, la cual deberá estar alineada a la altura del
hombro;

6.4.6. Secuencialmente, el comandante de la escolta ordenará a los
demás integrantes de la escolta la posición de firmes por
medio del comando verbal correspondiente;

6.4.7. Posteriormente, el comandante ordenará a los demás
integrantes de la escolta realizar la posición de cubrir
abanderado, mediante el comando verbal respectivo, dando
estos un paso al frente;

6.4.8. Previo saludo a la Bandera, el Secretario o funcionario
designado se retirará hacia la línea de honor, a fin de que
se incorpore a la misma;

6.4.9. El maestro de ceremonias, en sincronía con la Banda de
Guerra, indicará a los asistentes realizar el saludo
correspondiente a la Bandera, por medio del comando verbal
“¡SALUDAR, YA!”, inmediatamente la escolta de Bandera
iniciará su recorrido al compás del toque de Bandera;

6.4.10. Al concluir el recorrido principal de la escolta de
Bandera, el maestro de ceremonias solicita a los asistentes
la posición de firmes a fin de entonar el Himno;

6.4.11. Al término del Himno, el maestro de ceremonias, en
sincronía con la Banda de Guerra, solicitará a los asistentes
realizar el saludo correspondiente al lábaro patrio, por
medio del comando verbal “¡SALUDAR, YA!”;

6.4.12. Subsecuentemente, la escolta de Bandera realiza el
recorrido final, siendo el abanderado quien dará un paso al
frente y realizará la entrega de la Bandera al Secretario o
funcionario designado;

6.4.13. Una vez entregada la Bandera, los integrantes de la
escolta realizarán la posición de saludo;

6.4.14. Posteriormente, el comandante ordenará a los integrantes
de la escolta realizar la posición de firmes y cubrir
abanderado mediante el comando verbal correspondiente, dando
estos un paso al frente;

6.4.15. Simultáneamente, el maestro de ceremonias, en sincronía
con la Banda de Guerra, solicitará a los asistentes la



posición de firmes, por medio del comando verbal, “¡FIRMES,
YA!”;

6.4.16. En consecuencia, la escolta de Bandera romperá formación
y se retirará ordenadamente;

6.4.17. Acto seguido la persona ayudante de traslado de Bandera,
se acercará al Secretario para recibir la bandera y realizar
el resguardo correspondiente;

6.4.18. Posteriormente el maestro de ceremonias indica la
lectura de efemérides por parte de la Unidad Administrativa
encargada de la ceremonia, cediendo el uso de la voz;

6.4.19. A continuación, el maestro de ceremonias da el uso de la
voz al Secretario para emitir su mensaje correspondiente;

6.4.20. Luego, el maestro de ceremonias indica la posición de
descanso del personal de la Secretaría, y da la participación
a los asistentes correspondientes para la emisión de
mensajes, entrega de nombramientos y reconocimientos, y en su
caso, para la toma de protesta de cargos; y

6.4.21. El maestro de ceremonias da por concluida la ceremonia
de Honores a la Bandera, despidiendo en primer lugar a los
integrantes de la línea de honor y posteriormente indicando
romper la formación a los demás asistentes.

6.5.Todas las personas asistentes durante la ceremonia de Honores
a la Bandera Nacional, deben guardar absoluto respeto a
nuestros símbolos patrios, absteniéndose de realizar
conductas que distraigan la atención de los presentes o
menoscaben de algún modo la imagen de la Institución.

6.6.Una vez iniciada la ceremonia de Honores a la Bandera
Nacional, ningún servidor público podrá cruzar las
formaciones.

6.7.La Dirección de Guardia, estará a cargo del orden y la
seguridad, antes, durante y después de la ceremonia de
Honores a la Bandera Nacional. Llevará a cabo el pase de
lista de su personal presente, quince minutos antes del
inicio de la ceremonia de Honores a la Bandera Nacional.

6.8.La persona titular de la Secretaría, en coordinación con la
de la Dirección de Guardia, de acuerdo a las características
del evento y del lugar de realización de la ceremonia de
Honores a la Bandera Nacional, determinará si sus integrantes
deben portar las armas que sean asignadas para tal efecto por
la Dirección de Guardia.

6.9.El canto y la ejecución o reproducción del Himno Nacional, se
apegarán a la letra y música de la versión establecida en la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, y se
hará siempre de manera respetuosa y en un ámbito que permita
observar la debida solemnidad.

6.10. Al término de la ceremonia de Honores a la Bandera
Nacional, podrá hacerse entrega de nombramientos y
reconocimientos al personal administrativo, invitados
especiales y personal pertenecientes al Servicio Profesional
de Carrera Policial.



6.11. Los servidores públicos que asistan a la Ceremonia de
Honores a la Bandera, así como a los que recibirán
nombramiento o reconocimiento, deberán estar presentes de
manera puntual, con quince minutos de antelación al inicio de
la ceremonia, con vestimenta formal, discreta y con decoro.

7. Abanderamiento a Generación de Alumnos de Inicio del Programa
de Formación Inicial del Servicio Profesional de Carrera

Policial

7.1.El abanderamiento tiene por objeto la entrega del lábaro
patrio por parte del Secretario a la escolta de la generación
nueva del Programa de formación inicial del Servicio
Profesional de Carrera Policial, la cual se llevará a cabo
acorde a la conformación de las nuevas generaciones de
ingreso al Programa de Formación Inicial del Servicio
Profesional de Carrera Policial.

7.2.Para el abanderamiento se atenderá a lo siguiente:

7.2.1. Una vez situada la línea de honor, los invitados y
asistentes adoptarán la posición de firmes;

7.2.2. La escolta de Bandera se ubicará al centro de la
explanada, perpendicular a la izquierda de la línea de honor;

7.2.3. Se ordenará a los asistentes, incluida la escolta,
mediante comando verbal “¡SALUDAR, YA!”;

7.2.4. Al mismo tiempo que el Secretario o funcionario
designado, con toque “Bandera”, se colocará al frente de la
escolta;

7.2.5. El ayudante de traslado de bandera la entregará al
Secretario o funcionario designado, quien efectuará el saludo
a la Bandera;

7.2.6. El secretario o funcionario recibe la bandera y a
continuación toma la protesta a la escolta diciendo lo
siguiente:
“Generación (hará referencia al consecutivo) del Programa de
formación inicial del Servicio Profesional de Carrera
Policial de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de
Querétaro, vengo, en nombre de México, a encomendar a su
patriotismo, esta Bandera que simboliza su independencia, su
honor, sus instituciones y la integridad de su territorio.
¿Protestan honrarla y defenderla con lealtad y constancia?”.

7.2.7. La escolta contestará: “Sí, Protesto”.
7.2.8. El secretario o funcionario asignado les concede el

honor de ponerla en sus manos al mismo tiempo que pronuncia
lo siguiente: “Al concederles el honor de ponerla en sus
manos, la Patria confía en que, como buenos y leales
mexicanos, sabrán cumplir su protesta”, y se colocan en
posición de firmes todos los participantes;

7.2.9. El abanderado recibe la Bandera hacia su pecho y coloca
el asta en el portabandera;

7.2.10. Al momento que el Secretario o funcionario designado
saluda a la bandera y se incorpora a la línea de honor, así
como el ayudante de traslado de bandera, sin dar la espalda a
la Bandera;

7.2.11. El comandante de la escolta de Bandera ordena a la misma
“FIRMES, ¡YA!”;



7.2.12. Posteriormente ordena conversión derecha de la escolta,
para quedar al centro de la explanada y de frente a la línea
de honor, indicando el comando correspondiente;

7.2.13. Hasta entonces, los asistentes entonarán el Himno y la
bandera permanecerá en el portabandera, y

7.2.14. Culminará con el recorrido de salida de la explanada de
la escolta.

8. Entrega de Bandera por Culminación del Programa de Formación
Inicial del Servicio Profesional de Carrera Policial

8.1.En esta ceremonia se hará la entrega del lábaro patrio de la
escolta de la generación saliente a la generación que le
sigue, conforme a lo siguiente:

8.1.1. La persona titular de la Secretaría o el personal
asignado entrega la Bandera a la escolta del último grado;

8.1.2. Se harán los Honores a la Bandera, de acuerdo a lo
señalado en el capítulo de Honores a la Bandera, respecto al
recorrido de entrada y el saludo correspondiente a nuestro
lábaro patrio;

8.1.3. La escolta que entrega se colocara al centro de la
explanada de manera perpendicular a la izquierda de la línea
de honor;

8.1.4. Entra la escolta del penúltimo grado y se coloca frente
de la otra escolta, colocándose en posición de firmes todos
los participantes;

8.1.5. La escolta saliente pronuncia las siguientes palabras:
“Entregamos esta Bandera a la generación que nos sucede,
esperando que quienes forman parte de esta nueva generación
la conserven, veneren y honren en cada uno de los actos de su
vida, hasta llegar al sacrificio si fuese necesario, porque
esta noble insignia simboliza la esencia del heroísmo, de la
vida y del sacrificio, de quienes al morir bajo su sombra,
nos legaron Patria y Libertad”.

8.1.6. La escolta entrante contestará:
“Es para nosotros un gran honor recibir esta Bandera, a la
cual prometemos respetar y hacer respetar, deponiendo toda
actitud que no sea el honor, la justicia y el sacrificio. Así
mismo, protestamos defenderla hasta alcanzar la victoria o
perder la vida. De no hacerlo así, nuestra vida no tendría
sentido para la Patria y nuestra conciencia reprochará por
siempre esta conducta”.

8.1.7. El abanderado recibe la Bandera hacía su pecho y coloca
el asta en el portabandera;

8.1.8. La escolta saliente saluda a la Bandera y se retira de
la explanada;

8.1.9. Una vez fuera la escolta saliente, la escolta que
recibió la Bandera realiza una conversión a la izquierda para
quedar frente a la línea de honor;

8.1.10. Se ordena la posición de firmes, a efecto de entonar el
Himno;

8.1.11. Se realizan los Honores correspondientes al recorrido de
salida de la Bandera.

9. Honores Fúnebres



9.1.Los Honores Fúnebres, son un acto ceremonial que tienen por
objeto reconocer al Personal Policial de la Secretaría que
haya perdido la vida en el ejercicio de sus funciones.

9.2.La organización de los Honores Fúnebres estará a cargo de la
Dirección de Guardia, previa autorización del Secretario.

9.3.El personal de la Secretaría proporcionará todas las
facilidades necesarias a los familiares del Personal Policial
fallecido para que los Honores Fúnebres puedan llevarse a
cabo, los que podrán suspenderse si éstos así lo solicitan.

9.4.Los Honores Fúnebres se rendirán en las instalaciones de la
Secretaría que se consideren más adecuadas para la ceremonia.
El Secretario podrá autorizar que se realicen en lugar.

9.5.La ceremonia comprenderá como mínimo las siguientes etapas:

9.5.1. Los integrantes de la Dirección de Guardia designados
para participar en los Honores Fúnebres, lo harán portando su
uniforme de gala y formarán una línea frente al lugar en
donde se encuentre el cuerpo del elemento de policía que
recibirá los honores;

9.5.2. La guardia de honor se conformará por cuatro elementos
de personal policial, siendo uno de los cuatro la persona
titular de la Dirección de Guardia y tres elementos de
personal policial designados por el primer nombrado de ellos,
a fin de que realicen la guardia de honor durante el
desarrollo de la ceremonia;

9.5.3. Para el caso de se presenten dos o más policías
fallecidos, se deberá instalar una guardia de honor en cada
féretro, pero con un mando común;

9.5.4. Dos integrantes de la guardia de honor colocarán la
Bandera en la parte medial del féretro, con el Escudo
Nacional en el mismo sentido en que se encuentre el cuerpo
(Anexo “A”);

9.5.5. El Alcalde, Secretario o elemento designado dará el
mensaje de despedida, donde se mencionen la trayectoria y los
actos más sobresalientes del elemento de policía fallecido,
en las que se resalte que perdió la vida en el cumplimiento
del deber y dé las condolencias a su familia;

9.5.6. De manera inmediata la Banda de Guerra hará un toque de
silencio;

9.5.7. La persona titular de la Dirección de Guardia Municipal
designará a cinco elementos de personal operativo, que
llevarán a cabo descargas de salvas de armas largas por cinco
ocasiones, una vez cada uno, en orden sucesivo;

9.5.8. Se proclamará el lema de la Dirección de Guardia y se
realizará el pase de lista de los mandos presentes;

9.5.9. Se nombrará en tres ocasiones con voz fuerte y firme, el
cargo y el nombre completo del elemento de Policía que recibe
los honores y en cada ocasión se contestará con voz fuerte y
firme al unísono: “Presente”;

9.5.10. Serán encendidas las sirenas y códigos de las patrullas
presentes por un lapso de 1 minuto;

9.5.11. Una vez concluida la ceremonia, la guardia de honor
procederá a retirar la Bandera Nacional del féretro, la
doblarán con la solemnidad que se describe a continuación (y



de manera gráfica en el Anexo “B”) y se entregará al
Presidente Municipal o Secretario:

9.5.11.1.Tomarán la Bandera por sus cuatro extremos;
9.5.11.2.La doblarán horizontalmente en tres secciones, a la

altura de los bordes superior e inferior del Escudo Nacional;
9.5.11.3.Posteriormente la doblarán verticalmente en tres

secciones a la altura de los bordes laterales (derecho e
izquierdo) del Escudo Nacional, quedando la Bandera con el
Escudo Nacional hacia arriba.

9.5.12. La persona titular de la Presidencia Municipal o de la
Secretaría presentará las condolencias a los familiares del o
los policías caídos, haciendo la entrega de la Bandera, junto
con la fotografía del homenajeado al familiar que se
encuentre presente en la ceremonia, considerándose en primer
término al cónyuge, concubina o concubinario, y en caso de
que no tuviese, se hará la entrega a los familiares en el
siguiente orden: padre o madre, hijos, hermanos o familiar
más cercano (durante este proceso la Banda de Guerra entonará
la “Marcha dragona”);

9.5.13. Todas las maniobras que se realicen con la Bandera
Nacional, se deberán realizar en base a lo señalado por la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, y

9.5.14. La guardia de honor acompañará en el traslado del
féretro a la carroza fúnebre que llevará los restos del
policía caído al lugar que la familia disponga para
inhumación o cremación, debiendo escoltarles hasta el mismo.

10. Anexos

10.1. Anexo “A”. Colocación de la Bandera en el Féretro.

10.2. Anexo “B”. Doblado de la Bandera Nacional.
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Bandera extendida en sus extremos Paso
1.Doblado horizontal en tres secciones

Paso 2. Doblado vertical en tres secciones
Paso 3. Doblado final, con el escudo arriba

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta

Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día

siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones
mencionadas en el artículo transitorio anterior.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual

o menor jerarquía que se opongan al presente.

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye al titular de la Secretaría de

Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, a efecto de que
implemente las medidas necesarias para que se proporcione la
capacitación respectiva a través del Instituto del Servicio
Profesional de Carrera Policial, a los servidores públicos de
su adscripción que, por sus atribuciones, deban observar los
lineamientos materia del presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO. Notifíquese a la persona titular de la

Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de
Querétaro.”.-------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al TERCER PUNTO, INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN



III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE LA MUJER, punto 5)

Acuerdo por el que se actualiza el Programa Municipal para la

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Municipio de

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente.

Acto continuo lo puso a consideración. No existiendo

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el

acuerdo en mención.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A
favor

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A
favor

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

“…A C U E R D O:
ÚNICO. Se aprueba la actualización del “Programa Municipal
para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del



Municipio de Querétaro”, en términos del considerando 16 así
como del anexo único el cual forma parte integral del mismo y
cuyo cumplimiento estará a cargo del Instituto Municipal de
las Mujeres de Querétaro.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de
derechos que se generen con motivo de la misma.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto por  el artículo 20 fracción
XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro,
dé a conocer el presente Acuerdo al Coordinador de
Delegaciones e Institutos Desconcentrados del Municipio de
Querétaro y a la Directora del Instituto Municipal de las
Mujeres de Querétaro, así como al Titular del Órgano Interno
de Control del Municipio de Querétaro.

ANEXO ÚNICO
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente FRACCIÓN III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE

LA MUJER, punto 6) Acuerdo por el que se actualiza el

Programa Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y

Erradicar la violencia contra las Mujeres en el Municipio de

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente.

Acto continuo lo puso a consideración. No existiendo

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el

acuerdo en mención.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A
favor

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A
favor

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:



“…A C U E R D O:

ÚNICO. Se actualiza el “Programa Municipal para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres”, en términos del considerando 16 del presente el
cual se encuentra adjunto al presente acuerdo como anexo
único y cuyo cumplimiento estará a cargo del Instituto
Municipal de las Mujeres de Querétaro.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de
derechos que se generen con motivo de la misma.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto por  el artículo 20 fracción
XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro,
dé a conocer el presente Acuerdo al Coordinador de
Delegaciones e Institutos Desconcentrados del Municipio de
Querétaro y a la Directora del Instituto Municipal de las
Mujeres de Querétaro, así como al Titular del Órgano Interno
de Control del Municipio de Querétaro.

ANEXO ÚNICO









































































































.------------------------------------------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Presidente Municipal

Miguel Antonio Parrodi Espinosa.-----------------------------



PRESIDENTE MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: “Muy
buenas tardes a todos, muchas gracias por tu hospitalidad

querido Leo, un saludo a todos los habitantes de Santa Rosa

Jáuregui. La verdad que es un honor estar con ustedes en esta

Sesión de Cabildo, ojalá se repita y bueno, estamos aquí, el

objetivo es que conozcan un poco de la labor que hacemos como

Ayuntamiento, que es lo que hace su Presidente Municipal, su

Síndico, sus Regidores y la verdad es que muchas gracias por

la hospitalidad. Buenas tardes señor Secretario, compañera

Síndica, compañero Síndico, amigas y amigos Regidores muy

buenas tardes a todos. La calidad de vida de las mujeres ha

sido prioritaria para esta administración y este Cabildo ha

demostrado también en todo momento un compromiso total para

con las mujeres de nuestro municipio, la calidad de vida, tal

y como la planteamos aquí no es solo un tema de acceso a

oportunidades, bienes o servicios, es un tema del libre

ejercicio de los Derechos Humanos sin ningún tipo de

discriminación comenzando por el sexo de las personas. El

contexto sociocultural de nuestro país, sin  embargo, ha

forjado una discriminación sistémica de las mujeres, en este

contexto, aun la universalidad de la ley, la idea de que debe

de ser igual para todas y todos en su aplicación termina por

ser discriminatoria, salvo que el sistema jurídico mismo

incorpora el principio de igualdad sustantiva, decir

solamente, por ejemplo, que hombres y mujeres tienen el mismo

derecho a un trabajo bien remunerado no implica que ambos

vayan a tener las mismas oportunidades, pues se dan

prejuicios y costumbres que limitan las posibilidades de las

mujeres de acceder a un empleo o de contar con un salario

igual al de los hombres, es decir, es necesario un marco

jurídico que reconozca la necesidad de modificar los patrones

socioculturales, los prejuicios y hábitos de las personas que

suponen inferioridad o superioridad de un sexo frente a otro,

ese es el espíritu que anima a la reglamentación municipal

respecto a la igualdad entre hombres y mujeres y el

compromiso al que atiende las modificaciones al marco

jurídico municipal en la materia que se vota el día de hoy,

se trata de actualizaciones que reconocen los contextos

específicos de nuestro municipio e incorporan el conocimiento

en la experiencia adquirida por las dependencias municipales



en particular el Instituto Municipal de las Mujeres, así como

los objetivos específicos definidos por programa municipal

para la igualdad sustantiva y para el programa municipal para

prevenir, atender, sancionar y radicar la violencia contra

las mujeres, ambos aprobados por este Cabildo. Celebro pues

que una vez más casa una y cada uno de ustedes dan muestra

con su compromiso con las mujeres de nuestro municipio y con

la promoción y defensa de sus derechos. Es cuanto

Secretario.”-------------------------------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al TERCER PUNTO, INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN V.

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, punto 8) Acuerdo

por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo y la

Modificación a la Normatividad por Zonificación para el

predio identificado con clave catastral 14 01 001 08 102 008,

Delegación Municipal Centro Histórico. Dio lectura al punto

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideración. No existiendo consideraciones al respecto,

procedió a someter a votación el acuerdo aludido.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi
Espinosa

Presidente
Municipal

A favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A favor

3.- Lic. María Concepción
Reséndiz Rodríguez

Regidora A favor

4.- Lic. Ana María Hernández
Colunga

Regidora A favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A favor

7.- C. Claudia Karina Varela
Nájar

Regidora A favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora Abstención

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor En contra

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura
Rendón

Síndico A favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz
Cabrera

Regidor A favor



12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A favor

14.- C. José Francisco Ramos
Rivera

Regidor Abstención

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 11 votos a favor, 1 voto en contra

y 3 abstenciones, por lo que se aprobó por mayoría de votos

presentes de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los

siguientes términos:

“…A C U E R D O:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo y la

Modificación a la Normatividad por Zonificación para el
predio identificado con clave catastral 14 01 001 08 102 008,
Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con la
opinión técnica citada en el considerando 10 del presente

Instrumento.

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María
Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación
del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones
correspondientes por el pago de derechos, impuestos y/o
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y
determinen en dicha autorización, de acuerdo a la “Ley de
Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de
su notificación. De no cubrir la contribución en el plazo
establecido, el monto se actualizará, apegándose para su
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley ya referida. Es obligación de la ciudadana Irene Vargas
Vázquez, presentar los recibos de pago correspondientes ante
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del
Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la ciudadana
Irene Vargas Vázquez, lo anterior una vez que se haya dado
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del

presente Acuerdo.



CUARTO. Una vez que la ciudadana Irene Vargas Vázquez, cuente
con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los
resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene

la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de
las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica
emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada
dentro del considerando 10 del presente instrumento, debiendo

remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de
Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los
cumplimientos.

QUINTO. Se instruye a la Dirección Municipal de Catastro,

para que de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el
ejercicio fiscal 2021, en un plazo no mayor a 30 días hábiles
contados a partir de la notificación del presente, determine
la base gravable para el cobro del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles, en caso de que
se genere aumento al valor catastral del predio identificado
con clave catastral 14 01 001 08 102 008, de la Delegación
Municipal Centro Histórico, derivado de la modificación  la
normatividad por zonificación y el incremento de densidad, e
informe sus valoraciones a la ciudadana Irene Vargas Vázquez
y a la Secretaría del Ayuntamiento.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible,

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé
seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas
dentro de la Opinión Técnica citada en el considerando 10 del

presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento
administrativo de revocación del mismo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a



la solicitante, debiendo presentar copia de las publicaciones
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del
Ayuntamiento.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares
de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios
Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil,
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos,
Dirección Municipal de Catastro, Órgano Interno de Control
del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Centro
Histórico y a la ciudadana Irene Vargas Hernández.”.---------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al FRACCIÓN V. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGÍA, punto 9) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio

de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por

Zonificación para el predio identificado con clave catastral

14 01 084 01 101 258, Delegación Municipal Epigmenio

González. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente.

Acto seguido lo puso a consideración. No existiendo

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el

acuerdo mencionado.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi
Espinosa

Presidente
Municipal

A favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A favor

3.- Lic. María Concepción
Reséndiz Rodríguez

Regidora A favor

4.- Lic. Ana María Hernández
Colunga

Regidora A favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A favor

7.- C. Claudia Karina Varela
Nájar

Regidora A favor



8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora Abstención

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura
Rendón

Síndico A favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz
Cabrera

Regidor A favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A favor

14.- C. José Francisco Ramos
Rivera

Regidor En contra

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En contra

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor, 2 votos en contra

y 1 abstención, por lo que se aprobó por mayoría de votos

presentes de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los

siguientes términos:

“A C U E R D O:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo y la

Modificación a la Normatividad por Zonificación para el
predio identificado con clave catastral 14 01 084 01 101 258,
Delegación Municipal Epigmenio González, conforme a la
Opinión Técnica citada en el considerando 9 del presente
instrumento.

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María
Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación
del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones
correspondientes por el pago de derechos, impuestos y/o
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y
determinen en dicha autorización, de acuerdo a la “Ley de
Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de
su notificación. De no cubrir la contribución en el plazo
establecido, el monto se actualizará, apegándose para su
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley ya referida. Es obligación del interesado, presentar los
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la
Dirección de Ingresos.



TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado;
quien deberá remitir una copia certificada del mismo
debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible
y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90
días.

CUARTO. Una vez que el interesado, cuente con los
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de
las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica
emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada
dentro del considerando 9 del presente instrumento, debiendo
dar inicio al cumplimiento de las mismas en un plazo no mayor
a 6 meses a partir de su autorización, debiendo remitir a la
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos.

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para

que una vez notificado y sabedor del contenido del presente
Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días
naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega
de avalúo hacendario original emitido por Valuador con
registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que
dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente
de valor catastral resultado del último valor catastral
registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido
el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de
15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser
aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al
Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes
Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos
del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el Ejercicio
Fiscal 2021.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible,

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé
seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas
dentro de la Opinión Técnica, citada en el considerando 9 del
presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.



OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento
administrativo de revocación del mismo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación por
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al
interesado, debiendo presentar, copia de las publicaciones
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del
Ayuntamiento.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares
de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de
Movilidad, Secretaría de Obras Públicas Municipales,
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Dirección de
Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal
de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación
Municipal Epigmenio González y a la sociedad mercantil Intra
Urbana, S.A. de C.V. a través de su representante legal.”.---

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al FRACCIÓN V. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGÍA, punto 10) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio

de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por

Zonificación para los predios identificados con clave

catastral 14 01 001 16 089 001 y 14 01 001 16 089 161,

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. Dio lectura al

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideración. No existiendo consideraciones al respecto,

procedió a someter a votación el acuerdo en mención.



No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A
favor

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A
favor

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

“A C U E R D O:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo y la

Modificación a la Normatividad por Zonificación para los
predios identificados con clave catastral 14 01 001 16 089
001 y 14 01 001 16 089 161, Delegación Municipal Villa
Cayetano Rubio conforme a la Opinión Técnica citada en el
considerando 9 del presente instrumento.

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María
Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor



dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación
del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de
Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones
correspondientes por el pago de derechos, impuestos y/o
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y
determinen en dicha autorización, de acuerdo a la “Ley de
Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de
su notificación. De no cubrir la contribución en el plazo
establecido, el monto se actualizará, apegándose para su
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley ya referida. Es obligación del interesado, presentar los
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la
Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado;
quien deberá remitir una copia certificada del mismo
debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible
y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90
días, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.

CUARTO. Una vez que el interesado, cuente con los
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de
las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica
emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada
dentro del considerando 9 del presente instrumento, debiendo
dar inicio al cumplimiento de las mismas en un plazo no mayor
a 6 meses a partir de su autorización, debiendo remitir a la
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos.

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para

que una vez notificado y sabedor del contenido del presente
Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días
naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega
de avalúo hacendario original emitido por Valuador con
registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que
dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente
de valor catastral resultado del último valor catastral
registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido
el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de
15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser
aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al
Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes



Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos
del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el Ejercicio
Fiscal 2021.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible,

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé
seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas
dentro de la Opinión Técnica, citada en el considerando 9 del
presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento
administrativo de revocación del mismo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación por
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al
interesado, debiendo presentar, copia de las publicaciones
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del
Ayuntamiento.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares
de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría General de
Gobierno Municipal, Secretaría de Servicios Públicos
Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Unidad
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo
Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de
Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal,
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a los C.C. Rubén
Armando de Anda de Anda y Diego Alejandro de Anda de Anda.”.-



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al FRACCIÓN V. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGÍA, punto 11) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio

de Uso de Suelo para el predio identificado con clave

catastral 14 01 101 02 047 003, Delegación Municipal

Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a

votación el acuerdo aludido.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor En
contra

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En
contra

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 2 votos en

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes



de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes

términos:

“A C U E R D O:
PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el predio

identificado con clave catastral 14 01 101 02 047 003,

Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con

la opinión técnica citada en el considerando 6 del presente

Acuerdo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta

ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con

cargo al interesado; quien deberá remitir una copia

certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría

de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento,

en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la

notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del

presente Acuerdo.

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal

cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas

dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del

presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del

Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos.

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los

periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la

liquidación correspondiente al pago de derechos generados y

determinados por la presente autorización, de conformidad con

el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 2019, suscrito

por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área

responsable de la cuantificación y determinación de los

conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación

o pase de caja correspondiente, es dicha dependencia; mismo

que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un

plazo que no exceda de 20 días hábiles a partir de su

notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la

Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en

el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose

para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37, de

la Ley ya referida.

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con

la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, para

que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo



a través de cédula correspondiente y en un plazo no mayor a

30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios,

mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro

ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección

Municipal de Catastro determine el incremento del valor de

bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en

original a la Dependencia antes citada y copia simple a la

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y

determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano,

verifique el cumplimiento de las condicionantes impuestas

dentro de la opinión técnica citada en el considerando 6 del

presente acuerdo, de las cuales debe remitir constancias a la

Secretaría del Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la

Secretaría del Ayuntamiento.

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las

determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de

revocación del presente Acuerdo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a los

propietarios del predio, debiendo presentar, copia de las

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la

Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10

días hábiles.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del

Ayuntamiento de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de

Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares

de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de



Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales,

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos,

Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil,

Delegación Municipal Epigmenio González y a los CC. José

Gerardo García Salazar y Mónica Miramontes Flores.-----------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día

referente al FRACCIÓN V. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGÍA, punto 12) Acuerdo por el que se autoriza la

Modificación a la Normatividad por Zonificación para el

predio identificado con clave catastral 14 01 001 19 010 148,

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. Dio lectura

al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideración. No existiendo consideraciones al respecto,

procedió a someter a votación el acuerdo en mencionado.

No.
Nombre del Integrante del

Ayuntamiento
Carácter VOTO

1.- Miguel Antonio Parrodi Espinosa Presidente
Municipal

A
favor

2.- C. Hermann Antonio Pfeiffer
Martínez

Síndico A
favor

3.- Lic. María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Regidora A
favor

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A
favor

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A
favor

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio
Ramírez

Regidora A
favor

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A
favor

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A
favor

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo
Domínguez

Regidor A
favor

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A
favor

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A
favor

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A
favor

13.- Mtro. Héctor Julio García
Contreras

Regidor A
favor

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor En
contra

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En
contra



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 2 votos en

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes

términos:

“A C U E R D O:

PRIMERO.- SE AUTORIZA Modificación a la Normatividad por

Zonificación para el predio identificado con clave catastral

14 01 001 19 010 148, Delegación Municipal Josefa Vergara y

Hernández; de conformidad a lo señalado en la opinión técnica

citada en el considerando 8 del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de

Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una

copia certificada del mismo debidamente inscrito a la

Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del

Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a

partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez que

se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO

PRIMERO del presente Acuerdo.

TERCERO.- El solicitante deberá dar cabal cumplimiento a

todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de

la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo

Sostenible, citada dentro del considerando 8 del presente

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del

Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible,

constancia de cada uno de los cumplimientos.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible,

que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los

periódicos oficiales, emita las liquidaciones

correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás

contribuciones que se generen y deriven de dicha

autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del
Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, el
cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por

el promotor, debiendo presentar la constancia que así lo

acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la

publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para

que una vez notificado y sabedor del contenido del presente

Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días

naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega



de avalúo hacendario original emitido por Valuador con

registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que

dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente

de valor catastral resultado del último valor catastral

registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido

el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de

15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser

aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al

Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes

Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos

del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el Ejercicio

Fiscal 2021.

SÉXTO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito

de su competencia a verificar el seguimiento del presente

acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes

a la Secretaría del Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

impuestas en la Opinión Técnica 025/21, referida en el

Considerando 8 del presente Acuerdo, y remita copia de las

constancias correspondientes a la Secretaría del

Ayuntamiento.

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento

administrativo de revocación del mismo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no

exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al

propietario del predio, debiendo presentar, copia de las

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la

Secretaría del Ayuntamiento.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del



artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares

de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de

Finanzas,  Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de

Movilidad, Secretaría de Servicios Públicos Municipales,

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos,

Dirección Municipal de Catastro, Instituto de Ecología y

Cambio Climático Municipal, Unidad Municipal de Protección

Civil, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, y  a

Inmobiliaria El Jacal, S.A. de C.V.  a través de su

representante legal.”.---------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó

respetuosamente procediera a la clausura de la misma.--------

PRESIDENTE MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA:

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del

Día de esa Sesión Ordinaria de Cabildo clausuró y levantó la

misma siendo las 13:36 trece horas con treinta y seis minutos

del día 13 de abril de 2021.---------------------------------

C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. HERMANN ANTONIO PFEIFFER
MARTÍNEZ

SÍNDICO MUNICIPAL

LIC. DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN
SÍNDICO MUNICIPAL

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ
RODRÍGUEZ
REGIDORA

LIC. ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA
REGIDORA



LIC. CLAUDIO SINECIO FLORES
REGIDOR

LIC. MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ
REGIDORA

C. CLAUDIA KARINA VARELA NÁJAR
REGIDORA

C. PÁNFILA ROSAS MONTERO
REGIDORA

LIC. LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ
REGIDOR

LIC. JUAN CARLOS BRIZ CABRERA
REGIDOR

LIC. JUANITA ELIAS SOLIS
REGIDORA

MTRO. HÉCTOR JULIO GARCÍA
CONTRERAS

REGIDOR

C. JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA
REGIDOR

LIC. IVONNE OLASCOAGA CORREA
REGIDORA

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ
SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO
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